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T razón.—Manuel Búlnes.— Máximo 

-(Boletín, libro XVIII, pájina 313, año 

pena por 

actualmente arriendan éstos al Fisco, i en el Tómese 
que tienen un establecimiento de aserrar ma-í Mujica 
deras.» J1850}. 

I por cuanto, oido el Consejo de Estado, he 
tenido a bien aprobarlo i sancionarlo; por/ 
tanto, dispongo se promulgue i lleve a efecto Azotes.—Se sustituye esta 
en todas sus partes como lei de la República. , la <le presidio 
—Manuel Búlnes.—Antonio Varas.— (Boletin,; 
l ibro XVIII, pájina 297 1 298, año 1850). ® Santiago, 29 de agosto de 1850.—Por cuanto 

el Congreso Nacional ha acordado el siguiente 

Arroz.—Se exime a este artículo por Pr°yect0 de leí-
el termino de diez años del pago Artículo ú n i c o . - « Q u e d a abolida la pena de 
del diezmo, siempre que sea de azotes; 1 en lo sucesivo se aplicarán las leyes 
cultivo nacional. , que la establecen sustituyendo a ella la pena 

de presidio, en la proporcion determinada por 
• Santiago, 12 de agosto de 1 8 5 0 . - P o r cuanto e l artículo 42 dé la lei de 7 de agosto de 1849.» 
el Congreso Nacional ha acordado el siguiente I por cuanto, oido el Consejo de Estado, he 
proyecto de lei: tenido a bien aprobarlo i sancionarlo; por tan-

Artículo único.—«El arroz que se cultivare < to, dispongo se promulgue i lleve a efecto 
en el pais quedará exento del pago de la con- , como lei de la Repúbl ica . -Manuel Búlnes.— 
tribucion del diezmo por el término de diez Máximo Mujica.—(Boletín, libro XVIII, pájina 
años, contados desde la publicación de la pre-
sente lei.» 

I por cuanto, oido el Consejo de Estado, he 
tenido a bien aprobarlo i sancionarlo; por tan-
to, dispongo se promulgue i lleve a efecto en / 
todas sus partes como lei de la República. 

513, ano 1 850) 

Ilenríquez María.—Pensión 

Manuel Búlnes.—Jerónimo Urmeneta. 
t in, libro XVIII, pájina 314, año i8so) 

iantiagu, 30 de agosto de 1850.- Por cuanto 
(Bole-Jel Congreso Nacional ha acordado el siguiente 

• proyecto de lei: 

Artículo único.—«En atención a los distingui-
Ugalde José Agustín.—Pensión d ° s servicios prestados a la patria por don Ca-

milo Henríquez, el Congreso Nacional con-
® Santiago, 13 de agosto de 1 8 ^ 0 . - P o r cuanto cede a su sobrina doña María Henríquez la 
el Congreso Nacional ha acordado el s iguiente ' pensión mensual de 25 pesos para que la dis-
proyecto de lei: f rute con sus hijos, con arreglo a las disposi-

Artículo único.—«Se concede, por vía de j u n c i o n e s del reglamento de montepío militar.» 
bilacion, al ex-juez letrado don José Agustín; I p o r cuanto, oido el Consejo de Estado, he 
Ugalde. la pensión vitalicia de cincuenta pesos tenido a bien aprobarlo i sancionarlo: por 
mensuales, con cargo de suplir accidentalmen- tanto, dispongo se promulgue i lleve a efecto 
te en las Cortes de Justicia cuando fuere lia-; en todas sus partes como lei de la República, 
mado.» « —Manuel Búlnes.—Antonio Varas.— (Boletín, 

I por cuanto, oido el Consejo de Estado, he ijbro XVIII, pájina 304, año 1850). 
tenido a bien aprobarlo i sancionarlo: por / 
tanto, dispongo se promulgue i lleve a efecto 
como lei de la República. 

Tómese razón i archívese.— Manuel Búlnes.• 
—Máximo Mujica.—(Boletín, libro XVIII, pá~; 
jiña 309, año 1850). 

Cox, v. de Wllkinson, Mariana.— 
Montepío 

• Santiago, 30 de agosto de 1850.—Por cuanto 
el Congreso Nacional ha acordado el siguiente 

Ajente fiscal de Santiago.—Aumento proyecto de lei: 
de sueldo / Artículo úttico.—«Se concede a doña Maria-

na Cox de Wilkinson el montepío que le co-
• Santiago, 29 de agosto de 1850.—Por cuanto, r r e S p o n d i ó por el fallecimiento de su pr imer 
el Congreso Nacional ha acordado el siguien-; m a r ; d 0 don Guil lermo Wilkinsop.» 
te proyecto de lei: 

Artículo único.—«Se aumenta el sueldo del ' 
Ajente Fiscal de Santiago, don José Manuel; 
Barros hasta la cantidad de mil doscientos pe- J 
sos anuales.» i 

I por cuanto, oido el Consejo de Estado,, he ; 
tenido a bien aprobarlo i sancionarlo; por tan- j 
to, dispongo se promulgue i lleve a efecto 
como leí de la República» 

I por cuanto, oido el Consejo de Estado, he 
tenido a bien aprobarlo i sancionarlo; por tan-
to, dispongo se promulgue i lleve a efecto en to -
das sus partes como lei de la República. 

Tómese razón.— Manuel Búlnes.— Pedro No-
lasco Vidal. (Boletín, libro XVIII, pájinas 
318 i 319, año 1850). 


